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Disociación de los Números de Registro Patronal (NRP) 
 

Para realizar la disociación de NRP, sigue estos pasos: 
 
1. En el menú Mis trámites, haz clic en la opción Asociación y Disociación de NRP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 1: Selecciona el tipo de trámite que deseas realizar  
 
1. Haz clic en la pestaña Disociación de NRP. 
 

2. Selecciona Disociación en tipo de solicitud y haz clic en Continuar. 
 

 

 

 

 

 

 

Paso 2: Indica los NRP 

El servicio habilita dos opciones para capturar los NRP que se van a disociar, si la disociación es 
de entre 1 a 10 NRP y más de 10 NRP. 
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a) Si la Disociación es entre 1 a 10 Números de Registro Patronal 

1. Captura los Números de Registro Patronal. 
2. Haz clic en Continuar cuando hayas capturado los NRP. 

 

 

b) Si la disociación es más de 10 Números de Registros Patronales 

 
1. Selecciona la opción Más de 10 NRP y descarga el layout.     

     

 

 

 

Importante: te recomendamos que bajes y guardes el archivo en tu equipo de cómputo en la ubicación 
que prefieras y al guardar el archivo, se debe de conservar con la extensión “.csv”, ya que es un requisito 
para el trámite. 
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2. Captura los registros patronales en forma de lista. 

 

3. Haz clic en Adjuntar y selecciona el archivo “.csv” con los NRP capturados, haz clic en 
Continuar. 

 

 
 

Si alguno de los NRP es invalido porque no cumple con los criterios de aceptación o no 
existe, aparecerá el siguiente mensaje “Se encontraron errores en la plantilla Excel que 
adjuntaste, para continuar con tu trámite descarga tu plantilla aquí corrige o elimina los 
registros incorrectos y vuelve a adjuntarla”. 
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4. Haz clic en Descarga tu plantilla aquí para saber que NRP fueron rechazados, revisa el motivo 
de rechazo y haz la corrección. 

 
Archivo de rechazo 

 
 

5. Al realizar la corrección de los NRP, se deben de capturar en forma de lista, de lo contrario el 
sistema no reconocerá los NRP y no te permitirá continuar con el trámite. 

 

 
 
  



 
 

5 

Trámite aprobado o rechazado 
 

Se te otorgará un número de folio, consérvalo para dar seguimiento a tu trámite. Se te notificará 
al correo electrónico que está registrado en el Portal Empresarial el avance de tu solicitud, el cual 
te indicará si la solicitud fue Aprobada o Rechazada. 

 
Si tu solicitud fue aprobada, descarga el acuse de asociación de NRP. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si tu solicitud fue atendida pero no cubriste con los requisitos para hacer la 
Asociación/Disociación, se te notificará por correo electrónico del Cierre de trámite Rechazado. 
 
 

JUAN CARLOS PÉREZ LÓPEZ 

E5364189088 C4564190201 


